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Siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE   MARTHA LUCERO SARAZA TRUQUE 

DEMANDADAS  CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO 

 MEDIMAS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO 63001-31-05-004-2024-00018-00 

DECISION Reconoce personería, notifica por conducta concluyente y 
requiere a parte demandante de impulso de notificación 

 
Procede el juzgado a reconocer personería para actuar, tener notificada por 
conducta concluyente a la entidad codemandada CORPORACIÓN MI IPS EJE 
CAFETERO y a requerir a la parte demandante de impulso a notificación del (la) 
representante legal de la entidad codemandada MEDIMAS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Conforme el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del P., aplicable en materia laboral 
por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS, quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.  
 
JESÚS DAVID ESQUIVEL NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.047.433.781, actuando en calidad de apoderado general de la 
CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, entidad identificada con el NIT. Nro. 
816.007.943-2, según escritura pública número 3576 del 11 de diciembre de 2023 
corrida en la notaría 11 del círculo de Bogotá D.C., confirió poder especial, amplio 
y suficiente al abogado RUBÉN DARÍO ORTIZ ESPINOSA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.018.408.440 de Bogotá D.C., y portador de la T.P. 
No. 273.965 del Consejo Superior de la Judicatura;  conforme lo previsto en el 
artículo 74 del C.G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por 
lo que se le reconocerá poder para actuar al profesional del derecho designado 
(No. 013 expediente electrónico). 
 
Con la presentación del citado memorial se entenderá surtida la notificación por 
conducta concluyente de la entidad codemandada CORPORACIÓN MI IPS EJE 
CAFETERO del auto que admitió la demanda que data al 7 de marzo de 2024 
(Literal E del Art. 41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del C. G. 
del P.) (No 008 expediente electrónico). 
 
Como la entidad codemandada CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, ya 
contestó la demanda (No. 013 expediente electrónico), no se dará traslado de la 
demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del C.G. del P. 
 
Conforme la constancia que antecede (Nro. 014 expediente electrónico), pese a la 
notificación que se intentó electrónicamente, tal no surte los efectos esperados 
conforme lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario 
intentar la notificación personal de la persona jurídica codemandada MEDIMAS 
EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, representada legalmente por el señor MIGUEL 
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ANGEL HUMANEZ RUBIO o por quien haga sus veces, quien por Resolución No. 
3079-6 del 18 de mayo de 2023, de la Superintendencia Nacional de Salud, fue 
designado como su liquidador, a través de la dirección física registrada en el 
certificado de existencia y representación allegado con el libelo de la demanda, 
esto es, en la carrera 45 93 95, piso 6 Bogotá D.C., en aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 291 y 292 del CGP, en armonía del artículo 29 del CPTSS, a través 
de correo certificado. 
 
Para tal efecto se le concederá el término de diez (10) días, siguientes a la 
notificación de este auto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RUBÉN 
DARÍO ORTIZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.018.408.440 de Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 273.965 del Consejo 
Superior de la Judicatura; a fin de que represente los intereses de la entidad 
codemandada CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO.    
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente del auto que 
ADMITIÓ LA DEMANDA, que data al 7 de marzo de 2024 a la CORPORACIÓN MI 
IPS EJE CAFETERO. 
  
TERCERO: Como la CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, ya contestó la 
demanda a través de correo electrónico, no se dará traslado de la demanda 
conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 
del C.G. del P. 
 
CUARTO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 
intente la notificación personal de la persona jurídica codemandada MEDIMAS 
EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, representada legalmente por el señor MIGUEL 
ANGEL HUMANEZ RUBIO o por quien haga sus veces, quien por resolución No. 
3079-6 del 18 de mayo de 2023, de la Superintendencia Nacional de Salud, fue 
designado como su liquidador, a través de la dirección física registrada en el 
certificado de existencia y representación allegado con el libelo de la demanda, 
esto es, en la carrera 45 93 95, piso 6 Bogotá D.C.,, en aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 291 y 292 del CGP, en armonía del artículo 29 del CPTSS, a través 
de correo certificado. 
  
Conceder el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto.   
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así: 
demandante juridicocarloslopez79@gmail.com CORPORACIÓN MI IPS EJE 
CAFETERO juridica@miips.com.co - info@miips.com.co-
lexfieldcorporationsas@gmail.com, junto con acceso al expediente judicial 
electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica  

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

Fjfm. 
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